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Objetivo general

DEFINIR CRITERIOS PRÁCTICOS PARA DEFINIR MEDIDAS DE INTERVENCIÓN PARA 

CONTROL DE RIESGOS - CONTROLES ADMINISTRATIVOS Y EPP



Objetivo 1
IDENTIFICAR MARCO 

LEGAL

Objetivo 2
ANALIZAR ESTRUCTURA 

DISPONIBLE

Objetivo 3
EVALUAR LA ESTRUCTURA APLICABLE

Objetivos específicos



IDENTIFICAR 

MARCO LEGAL



DECRETO 
1072/2015

RESOLUCIÓN 
0312/2019

GTC 45



ARTÍCULO 2.2.4.6.8 OBLIGACIONES

EMPLEADORES

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Adoptar

disposiciones efectivas para desarrollar las

medidas de identificación de peligros,

evaluación y valoración de los riesgos y

establecimiento de controles que prevengan

daños en la salud de los trabajadores y/o

contratistas, en los equipos e instalaciones.

DECRETO 1072 DE 2015



ARTÍCULO 2.2.4.6.24 MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL

Las medidas de prevención y control deben adoptarse con base en el análisis de

pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente esquema de jerarquización:

DECRETO 1072 DE 2015

Eliminación Sustitución
Controles de 

Ingeniería
Controles 

Administrativos

Equipos y Elementos 
de Protección 

Personal y Colectivo



ARTÍCULO 16

❑ Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos

❑ Medidas de Prevención y Control de Riesgos

❑ Aplicación de las Medidas por parte de los Trabajadores

❑ Procedimientos e Instructivos internos de SST

❑ Entrega de EPP Adecuados

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019
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ESTRUCTURA 

DISPONIBLE



ELIMINACIÓN
Medida para 
suprimir el 

peligro/riesgo

“Hacer desaparecer 
el

peligro/riesgo”

SUSTITUCIÓN
Medida para 
remplazar un 

peligro por otro que 
no genere riesgo

“O que genere 
menos riesgo”

INGENIERÍA
Medidas técnicas 
para el control del 

peligro/riesgo en su 
origen (fuente)

O en el Medio como 
sistemas de 

ventilación por 
ejemplo



CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS

Medida para 
REDUCIR el 
TIEMPO de 
Exposición

“Permisos de 
Trabajo, Rotación 

de Personal, 
Señalización”

ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN 

PERSONAL 

Medida para 
PROTEGER EL 
TRABAJADOR

“Los EPP son 
complementarios, 
no son aislados”





ESTRUCTURA 

APLICABLE



Controles Administrativos: Medidas que tienen como fin
reducir el tiempo de exposición al peligro, tales como la
rotación de personal, cambios en la duración o tipo de la
jornada de trabajo. Incluyen también la señalización,
advertencia, demarcación de zonas de riesgo, implementación
de sistemas de alarma, diseño e implementación de
procedimientos y trabajos seguros, controles de acceso a áreas
de riesgo, permisos de trabajo, entre otros



Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas
basadas en el uso de dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de
los trabajadores, con el fin de protegerlos contra posibles daños a su
salud o su integridad física derivados de la exposición a los peligros en
el lugar de trabajo.

El empleador deberá suministrar elementos y equipos de protección
personal (EPP) que cumplan con las disposiciones legales vigentes.

Los EPP deben usarse de manera complementaria a las anteriores
medidas de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo con la
identificación de peligros y evaluación y valoración de los riesgos.





RECOMENDACIONES PARA SELECCIÓN DE EPP

❑ Grado de Protección que requiere la situación de riesgo
❑ Grado de Protección efectiva que ofrece el EPP, frente al riesgo
❑ Analizar que el EPP no interfiera con la producción
❑ Contemplar la posible coexistencia de riesgos simultáneos, y los

efectos del equipo frente a los demás riesgos
❑ Compatibilidad con el uso de otros EPP
❑ Tallas, diseños, Comodidad de uso
❑ CAPACITACIÓN, INSTRUCCIÓN Y ENTRENAMIENTO en el uso,

almacenamiento, mantenimiento y reposición.



1. NECESIDAD 2. SELECCIÓN
3. 

CONVENCIMIENTO

4. NORMALIZACIÓN 
INTERNA

5. DISTRIBUCIÓN
6. SUPERVISIÓN 

INTERNA

7. EVALUACIÓN FASES PARA LA IMPLANATCIÓN
DEL USO DE EPP
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EVALUÉMONOS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co






	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31

